
 

 
DECRETO DE ALCALDÍA  

 
En uso de las atribuciones que me están conferidas por el art. 124.4.d) de la Ley 7/85, 

de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y los Reglamentos concordantes, por 
el presente 

 
HE RESUELTO 

 
Primero.- Convocar sesión Ordinaria, que celebrará el Excmo. Ayuntamiento Pleno el 

próximo lunes, día 14 de Julio de 2008, a las 19:00 horas, en la Casa Consistorial. 
 

Segundo.- Fijar como orden del día de la sesión, el siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

PUNTO 11.- Actas Anteriores. 
 

PUNTO 21.- Decretos de la Alcaldía y Órdenes de los Concejales y Consejeros 
Delegados. 

 
PUNTO 31.- Dar cuenta de acuerdo de Junta de Gobierno Local, de fecha 30 de mayo 
de 2008, sobre reorganización de las delegaciones de competencias conferidas por la 
misma. 

 
PUNTO 41.- Designación de Consejero General del Grupo de Corporaciones Locales 
de Caja Sur. 

  
PUNTO 51.- Propuesta de modificación puntual del Programa de Ejecución del sector 
SUP-SO-02/202 AVega Sur@. 

 
PUNTO 61.- Propuesta de aprobación provisional de la modificación puntual del 
P.G.O.U. AUsos en la Ordenanza Industrial@. 

 
PUNTO 71.- Propuesta de aprobación y adjudicación del Programa de Ejecución del 
sector SUP-PA-01 AAmpliación del Polígono Industrial El Prado@. 

 
PUNTO 81.- Expediente de modificación de la ordenanza fiscal reguladora del precio 
público por la utilización y acceso de las instalaciones deportivas de titularidad 
municipal y la prestación de servicios. Aprobación. 

 
PUNTO 91.- Aprobación definitiva de la ordenanza reguladora del precio público por 
utilización de aparcamientos municipales en superficie y la prestación de servicios. 

 
PUNTO 101.- Convenio entre el O.A.R. y el Excmo. Ayuntamiento de Mérida para la 
prestación de servicio de gestión tributaria y recaudación de tributos locales. 

 
PUNTO 111.- Acuerdo inicial para la constitución de una agencia europea de 
desarrollo (Mérida-Évora). 

 
PUNTO 121.- Aprobación modificación de los Estatutos del Grupo de Ciudades 
Patrimonio de la Humanidad de España. 



 

 
PUNTO 131.- Declaración conjunta en homenaje a las víctimas del terrorismo. 

 
PUNTO 141.- Ruegos y preguntas. 

  
Tercero: Dar cuenta del presente Decreto a los miembros del Pleno de la Corporación 

para que concurran a la sesión, o en su caso de no poder asistir por justa causa, lo comuniquen 
a esta Alcaldía, con la antelación suficiente. 
 

Así lo manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente, D. José Ángel Calle Gragera, en Mérida 
a once de julio de dos mil ocho. 


